
RESOLUCTóN t.M.c. No 9808/2024
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LALlclrAclÓN DE MENOR CUANTíA uecloÑÁl coN REcrsrno oe rD 4ss.336 pARA LA coNSTRUccróu oeEMPEDRADOS GALLES: PUBLTCA EXISTENTE Y Ex couBaiteÑre MAGGT DEL cA-Sco URBANo, cALLEPUBLICA ExlsrENTE cÑle ts ALDANA cAñADA, B" 6 DE eneno V B" sAN MtcuEL y se reculrA A LA uocA REALIZAR pnÓRnocas Y/o ADENDAS euE §ear HecesÁrues DENTRo DE LA coNVocAToRrA.

Capiatá, 24 de septiembre de 2024

vrsro: El dictamen de- la Unidad operativa de contrataciones "u.o.c." con respecto a los precios referenciales delllamado a licitación, de fecha 20 de septiembre de 2024, y;

coNsrDERANDo: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la g9NSTRUCCIóN
DE EMPEDRADOS CALLES: PUBLICA EXISTENTE Y EX COMBATIENTE MAGGI DEL CASCO UágRuo, CALLE pUBLICA
EXISTENTE cÑA 15 ALDANA OAÑADA, B" 6 DE ENERo Y B' sAN MTGUEL, y se recomendó a ta Intendencia Municipat
iMPICMCNIAT EI PTOCCd|MiCNtO dC LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo 94o 9. la Ley No. 7O2U22"DE SUMINISTROS y CONTRATACIONES pUBLICAS", dice:""'Procedimientos convencionales de contrátación. con base a as áiimac¡ones de coios, laiconvocantes reatizaránlas contrataciones a través de grocesos competitivog medante atguno ie tos siguieniái iin"á¡i¡"ntos convencionales
'..b) Licitación de Menor Cuanta. aptrable a los procedimientos dá contntac¡in"ii"r;; í;;;;i; que sean inferiores atmonto equivalente a 5000 (cinco mtl)iomales mínimos. Este procedimiento estii¿ iásLiááiiieierentimeritlpáiai
micrq PeQueñas y medianas emp-resas (MIPYMES), previstas por Ley No 4457/2012 "pnm üi uicnó, fuéÜrnÁl rM EDIA NAS EM PR ESAS ( MI PYM ES) i
Que, la Resolución DNgP^.y^193^l?_0?1 llol LA cuAL SE REGLAMENTAN DTSPOSTOONES APLTCABLES A LOSPROCEDIMIENTOS DE coNTRATAcIÓru eru GENERAL REGIDos pon rn LEy No nzltzi "DE suMTNISTRo y
CONTRATACIONES PÚBLICAS"", establece cuanto sigue: 'ni. ai hcorporac¡ón de nueuo Registro de tD no planificado.
Para los asos en que las convocantes necesiten inéorporar u, proceiimierto no ptaiiiááá oignatmente en et pAC,
lo podrán realizar directamente desde ta comunicación ¿e ta coniocatára, a bt efectq el registro det tD se generaráautomátiamente en el SICp".

Que, el Art. 
-51. 

de la L"y l\o 3966/10'Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) ejercer la representación tegal de ta Municipalidaci b) promulgar as oriiia*as y Resoluciones,
cumplirlas y reglamentarlas, o 91 s! aso, vetailas; O estabiecer y regtamentar ta organización de las reparticiones asu cargo, conforme a las necesidades y posibitidades económins áe tiuun¡ctp¿taa¿ í i¡n:qi,áord¡nar y ip"i,rnátfuncionamiento de las distintas unidades administrativasl por tanto,

La Intendente Municipal de !a Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:
Art' 10. APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACTóru O¡ MENOR CUANTÍA

NACIONAL, para la CoNSTRUcCIÓN DE EMPEDRADoS CALLES: pUBLICA EXTSTENTE y EX coMBATIENTE
MAGGI DEL cAScO URBANO, CALLE PUBLICA EX|STENTE CñtA 1s ALDANA cAñADA, B. 6 DE ENERo y B.
SAN MIGUEL con registro de ID No 455.336.-

Art' 20' AUToRrzARa.la Unidad operativa.de.Contrataciones (Uoc) de la Institución Municipal la incorporación
de la contratación señalada en el aftículo anterior, como procedimiento no planificado originalmeáte en el
PAC (Registro 

-d9 
ID) y la carga del llamado a licitación dentro del Sistema de Información de

contrataciones Públicas, de conformidad a lo establecido en el Art. 8o de la Resolución DNCP No 45312024.

AÉ' 30' FACUITAR a la U.o.C. a realizar prórrogas y/o adendas que sean necesarias dentro de la convocatoria,
siempre que la mismas sean compatibles a las reglamentaciones vigentes y/o a las recomendaciones de la
DNCP.
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a la Dirección Nacional de Contrataciones a quienes corresponda yArt.40.
cum

DETATáVüRA
Intendente llunleipal


